
—

  

El arrendatario no adquiere por prescripción la propie-
dad lacada, como tampoco la gana por ese

medio el heredero de aquél que no entró en pc-

sesión de dicho bien de buena fé y a título su-
cesorío.

Rccurxo dc ¡¡¡¡/"dad interpuesto por la. Comunidad de

Iºírra cn la causa que se sigue con don Gerardo

Sánchez Pardo, sobre propiedad.—Procede de

Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Como se deja bien establecido en el dictámcn fiscal

de fs. 424, cuando se siguió el procedimiento sobre for-

mación de titulos supletorios del fundo “San José

de Contaácrg1", las comunidades de indígenas, y las tíc—

rras que tenían, o sobre las que hubieran podido ale-

gar algún derecho, no estaban sujetas _a norma espe-

cízíl. Era la legislación común la aplicable en todos los

casos que se presentaran, y conforme a ella, tenían que

rcgularsc la acción y el derecho producidos 0 invo—

cados. Por tal razón, la cuestión sometida & conocimien-
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to de] Tribunal Supremo no puede estudiarse. )' resol-

verse, sino teniendo en cuenta el valor de los documen-

tos presentados por las partes como sujetos de derecho

“exactamente iguales, y la situación legal común al tícm—|

po en que el dcñmndado, o sus causantes, cmncnzamn &

 

poseer los bienes controvertidos.

En 1904 (fs. 123), se siguió csc” expediente sobre

títulos supletoríos, en' el que, a pesar de los avisos

publícad05, y de la información actuada cn el mismo

pueblo (le Pírca, no se formuló oposición alguna, dic-

tándose resolución legal y firme, que mandó sc tuvie-
ra lo actuado como título suficiente de dominio. En

cumplíníícnto de csto,¡ y apareciendo comprobada, con—

forme & ley, la posesión de más de cuarenta años, el

Registrador procedió a la inscripción legal co'rrcspon—

diente a favor de doña Petronila Pardo que lo había ad-

quirido de doña María Luisa Pardo de Sánchez, según

gc relaciona cn la partida correspondiente. A la muer-

te de doña Petronila le sucedió su hijo don Gerardo

Sánchez Pardo, a titulo hcre¿lítarío, de conformidad

con el testamento correspondiente. Estando inscrita la

sucesión, y el dominio del heredero, cstc tien ' a su fa-
yor todo el tiempo que poseycron sus antecesores: en n;

tm's términos: a los Cuarenta añós reconocidos o com-
'probados cuando se otorgaron los títulos 'suplctoríos.
agrega los treinta transcurridos desde entonces has—

ta la notificación con traslado de la demanda. dí'li-

gcncía que lleva fecha de 9 de junio de 1934. Siendo

esto así, no puede ser privado de] dominio y póscsíón que

le corresponde, y es fundada la cxbcpcíón pcrentoría de

prescripción deducida en segunda instancia.  
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Aun cuando haciendo lugar a la prescripción cs

innecesario ocuparse de las alegaciones ¡"y pruebas rela—

tivas al dominio y propiedad, el suscrito no puede de—

jar de referirse al bien fundado dictámcn fiscal de pri-

mera instancia (fs. 368), en que se hace un meditado

estudio ju$dico y legal de la cuestión controvertida;

y hace suyas las conclusiones a que llega.

Sí la Sala encontrara aceptables las anteriores con-

sideraciones, puede servirse declarar que no hay nuli—

dad en el fallo de vista de fs. 425. Salvo mejor parc—

ccr. '

Lima, julio 6 de 1939.

Calle .

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 7 de cner9 de 1941.

Vistos; con lo expuesto por el Ministerio

Fiscal; y considerando: que según aparece del pri-

mer cuaderno de títulos antiguos de la Comunidad de

San Pedro de Pírca, entre esta comunidad, rcprcscnta—-

da por su Alcalde ordinario, don Rufino Pardo, y la

de San José de Baños, se siguió, a principios del síglb

diecinueve antes de la proclamación de la Independen—

cia, un juicio sobre propiedad de tierras y pastos, que

perdió la primera, y que sentenciado por el Marqués

1
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de Avilés, Vir3'cy, Gobernador y “Capitán General del

Perú, en 8 de febrero de 1804, declarando que estos

dos pueblos eran ¡colindantes y que en atención a la

abundancia de tierras y pastos (le que disfrutaba la

comunidad dc-ín(líos del pueblo de Pírca, y a la nece-

sidad que dcdésios tenía la del asiento de Baños, por

su situación frente a la Cordillera, que la constituía

estéril, se nmntuvícsc ¿¡ cada una en la posesión en que

actualmente se hallaban de tierras y pastos, sin hacer—

50 novedad en lo que ocupaban; sentencia que fué con—

firmada por la Real Audícnbía 011 6 de diciembre de

1805; o interpuesto 'el recurso de súplica, conforme, al

procedimiento- de entonces, fué denegado por resqu-

cíón (le 23 de enero de 1806, mandando sc llci'asc & pu—

ro y debido efecto el auto definitivo expedido por el

Virrey y c;11íírmzulo por el Real Acuerdo: que de la

diligencia de fojas trcíntíscís, cm que se fundaron los

fallos, así como del escrito de fojas ciento (los, resul-

ta que las canchas que psscízm los_ de Pí1'ca y en cuya

posesión se los mantuvo por esas resoluciones, pasaban

de cincuenta, entre las que se encontraban las diez que

son materia de la demanda de (0qu cuatro, una de é11115

Contadora, que 110 cm nombre de ningun fundo, sinó

una de las tantas cañchas de que sin contradicción dis-

frutaban 105 de Pirca: que el llamado mapa de fo-

jas ochcntínucvc de esos autos revela que desde aque-

lla 1'01110t:1 época 'los comuneros de Pirca solían dar en

arrcndzuuícnto ciertas canchas, como Las <l-.e Caposa,

Sahuac y otm-s, que son objeto del presente litigio: que

esta situación perduró por muchos años durante la Re-

públíca, pues, _consta de los actuados originales de fjs.
— .
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82. cuaderno corriente, que en noviembre de 1881, el

*:1podcrado de la Comunidad de Pírca demandó ante el

Juzgado de Canta & doña Martina Nauparí viuda de don

Miguel l)ar(lo.'pzuºa el pago de zu'réndamícnt05 adeuda-

dos desde 1872, por las Canchas Contadora, Sahuac.

Rucrampi )“ otras, hahíémlosclc citado pcrsorialmcnt' a

fjs. 91: que hasta entonces no consta de ningún ins-

trumento que existiera propícdzul particular ín-

tcrmcdia entre las comunidades de Baños y Pírca que

eran contiguas según queda demostrado y lo comprue-

l)a cl croquíé (lc fjs. 61 de los autos citados: que la
primera vez que se menciona la hacienda “San josé dc
(Í'm>tadem" cs en el año 1904, cuando doña Lucila Par-

do chímchcz demanda en Lima la formación de tí—

tulos suplct0ríos de tal fundo, situado en la província

de Cantu. que dice pºseer tranquílzuncntc por más de

cuarenta años. con los limites indicados en su dicha de-

manda. uscgurzmdu que la hubo por herencia de sus

padres D. Mígucl Pardo y doña Martina Naupurí y qué

los títulos originales de (lumíní0 sc ínccndíamn con su

casa. en Canta, durante la época de la ocupación chile-

na, según c<>nsta del expediente protocolízzulo dc ij.

123: que sí esta ¡mscsíón_(latal)a de cuarenta años a-

trás.. como afirmaba la interesada, y 10 repiten los tcs-

tígos que ofreció en ese cxpcdícnte, debió rcnwntarsc

al año 1864: hipótesis que se encuentracontrádícl'm pm-

1ns actuados antes mencionados de fjs. 82 según los

cuales en 1881 la mzulrb*de doña Lucila. doña Martina

szparí. cm arrcn(iatzuºía de los de Pírca. de las can—

chas ¿comprendidas dentro de los linderos de aquel su-

puesto fundo, no habiéndose demostrado el momento o
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forma en la Nauparí dejo de ser arreudataría, pa-'_
ra convertirse en propietaria de esas tierras; como no

consta tampoco de los inventarios de los bienes de don

Miguel Pardo y de su esposa la Naupzu'í. que …) se

han exhibido, que la expresada hacienda hubiese for—

mado alguna vez parte de los bienes de uno y otra:
que los títulos originales de la tal hacienda que se in-

cendízuºon en la casa de Canta perteneciente a doña
Lucila Pardo, debieron ser los testimonios o copias de

115 escrituras de adquisición por sus padres y ascen-

dientes, y no los registros o protocolos 'de donde se

sacaron y de los que ha debido presentarse nuevos tes—
timonios para la prueba de la propiedad: que, además,

por los límites que doña Lucila asignó al fundo, éste

<e halla _sítuado entre las comunidades de Baños y Pir—

ca, y los titulos" de Pírca prueban que desde muy zm-

tíguo estas comunidades eran contiguas, sin solución

de continuidad: que todos esos terrenos y pastos se ha-

llan constituidos por secciones 0 canchas, con deno—

minación propia que las distingue, y cuando doña Lu—
cila Pardo solicitó la formación de títulos supletorias,
si bien designó linderos del inmueble a que se refería,

omitió nombrar las canchas que lo componían, ].)0r cu-

ya razón no pudieron los indígenas advertir fácilmen-
te la índole y alcance de la demanda de que se trataba;

que en todo caso, la acción sobre títulos supletorim

presupone la preexistencia del inmueble a que se refie—

re, que no puede dejar de revelarse por signos o da—

tos externos manifiestos, come el pago de las contri—

buciones, los títulos de los predios colindantes que To

señalen como vecino o los actuados judiciales () adminis-
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tratívos que lo indíví<lualíccn, pues, no hay propiedad

territorial que surja de improviso, sin que algún pro-

tocolo o alguna fuente oficial y auténtica proporcione

referencias acerca de ¿Haz que no sólo no se ha presen—

tado por la parte demandada prueba de este género en

favor de su derecho sinó que de los títulos dé] pueblo

de Llantac, que datan del año 1722, y corren en copia

& fjs. 355, resulta que ese pueblo líndaba con las tie-

rras de Pírca, no con la hacienda “San José de Conta—

dora", de la cual no se hace mención, 'y según aparece

del moderno plano de fjs. 191, la dicha hacienda se

encuentra hoy enclavada entre la comunidad de Pírca

y los pastos y tierras de Llantac, altcrándosc la de—

limitación de las propiedades de éstos pueblos: que de

lo expuesto se desprende que toda la prueba de la

existencia 'de dicha hacienda con anterioridad al año

1904,'rcsídc cn la testimonial ofrecida en el mismo

expediente de títulos “supletoríos, que no es bastante pa-

ra producir la convicción sobre la propiedad cuestio-

nada'; siendo a partir de ese momento que se celebran

actos de cnagenacíón entre los miembros de la família

(lc'doña Lucila, quien vende la hacienda en octubre de _

1911, en sciscícntas libras, & (1011 Victor Miguel Pardo

y a don Manuel Gerardo Sánchez (ij. 139): el mis-

mo dia (km Víctor Miguel declara- que la mitad que

compró pertenece a don Manuel Gerardo, de quien rc-

cíl>íó el precio que dió por ¿1121 (ij. 143); don Ma-

nuel Gerardo ¡pide la posesión cn el propio mes y año.

con la sola citación de doña Lucila (ij. 145); en &—

gosto de 1924, o sea trece años después, don Manuel

Gerardo declara en escritura pública que la compra la
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efectuó para su madre doña Petronila Pardo, que le dió

el dinero del precio y para quien hizo también la cpm-

pra que efectuó de las canchas o terrenos pastales de

Fierro Tacashga y Lantunzm & la Comunidad de Ba-

ños '(ij. 150 y 284), y doña Petronila Pardo, que

falleció en octubre de 1926, otorgó testamento cerrado

en junio de 1925, declarando por sus bienes el fundo

"Contadora“, que adquirió de su hermana Lucila e

ínstítuycndo par heredero universal a su expresado hi—

jo Manuel Gerardo Sánchez Pardo: que 'el deslinde

practicado en 1912. entre San José de Coñtadcra y la

Conmniclad dc Pirca y a que se refieren las copifi_s dc

fjs. 170, fué solicitado por el demandado don Manuel

Gerardo Sánchez en su clob1_c condición de pfopicta-

rio de dicho fundo y apoderado de la comuñidad, no

obstante la incompatibilidad de intereses entre am—

bas situaciones, y la lindcración. 'que aparece conve—

nida, sc rcalí'zó en conformidad a las indicaciones (le dí—

cho interesado: que en cuanto a la excepción de pros—

cripción deducida en segunda instancia & fjs. 381. to—

<1os los plazos prescriptivos deben expirar el 18 de c—

ncro de 1920. porque en esta fecha se promulgó la Cons—

titución Política de 1919, que dispuso en _su artículo

cuarcntiuno, qué los- bienes de propiedad de las comu—

nidades de indígenas son ímprcscriptiblcs y que sólo

podrán transferirsc mediante título público en los ca—-

sos y en la forma que establezca la ley; disposición rc—

producída en lo fundamental por el artículo doscientos

nueve de la Constitución vigente: que los padres de

doña Lucila Pardo, don Miguel Pardo y doña Martina

Naupat'í fueron _arrdáítárips de los comuneros



 

smocxon JUDICIAL 11
 

de las canchas de éstos y no pudieron por consi

guiente prescribir en ningún tiempo las tierras que po—

seían cr_1 esta condición, conforme al artículo quinien—

tos cíncuentícuatro del Código'Cíví1 derogado: que la mis—

ma prohibición afectó*pcrsonalmentc a doña Lucila, sc—

g1'm el artículo quinientos cíncucntícínco, & no ser que

a título de sucesión hubiera entrado a poseer (le bue—

na fé las mismas tierras, hecho sobre el cual no se ha

ofrecido prueba alguna, pues no sólo se ignora la ca—

lidad.de su posesión hereditaria, sinó la fecha o fechas

en que comenzó a producirse: que 105 títulos supleto-

ríc_s 'no pueden servir tampoco de punto de partida,

porque no son titulos traslatívos de dominio, y aún su—

poniendo que lo fuesen, desde 1904, en que se inicia—

“ron, hasta 1920, no se completan los veinte años que re—

_ quiere el citado artículo quinientos cíncucntícinco del

¡Código Civil: que el demandado compró a su prima el

re fcrído fundo en octubre de 1911, admitiendo que éste

acto, sea justo título, tampocó' se completan g1csde én—

tonccs hasta 1920, los diez años de 1a prescripción or—

dinaria; de modo que bajo ningún punto de vista resul—

ta fundada la excepción de prescripción. (For estas ra—
zones y luis de la sentencia de primera ínstancíá: (1cc1a—

mron HABER NULIDAD cn la sentencia de vista de

fjs. 425. su fecha 20 de junio de 1938, y rcformán—

dola, confirmaron la de primera instancia de' íjs.

370, su fecha 14 de julio de 1937, que declara funda—

da en parte la demanda de fjs. 4 y que don Manuel

Gerardo Sánchez debe restituir a la Comunidad de Pir-

ca las canchas & que se refiero !a demanda y que cons—

tituyenh hacienda denominada “San José 'de Contade—
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raº"cxcepcíón hecha de las nombradas Fierro Tacashga

y Lantunan, con sus respectivos frutos desde la .fccha

dela citación conla demanda. con lo demás que contiene:

declararon sin lugar la excepción de prescripción deduci-

da pot el demandado & fjs. 381 : y los devolvieron.

Barfeto_ — Zavala Loaiza. — Ballón — Pastor. —-

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley. ,

M. Arníllas 0. de V., Secretario.

Cuaderno No. 1032.——Año 1938.


